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Las levee. órdenes y anuncio» que hayan de inser
tarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los Editores de los mencionado* periódioos 

(Real orcUn de 6 de AbrV< d< 1889.) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN è 

En este capitel, llorado a domicilio, 2«50 p ^ t a s mensuales anticipadas; 
fuera cb ella. 8 50 al mee, 9 al trimestre, 18 al amostre y 28*50 por un ano. 

readmiten suscripciones en Madrid, en la AdmirMatrftni/m n . 
plata de Santiago. 2.Fuora do esta capi ta l d W ^ i Z Í . t BomptI», , pero las de interés particular raga 
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' o c t o i n M í t e | i o r m e d i o d o o o r U I , posóte porcada l inea de inserción. 
4 la Administración, con inclusión de l importe del tiempo de abono en tim
brea móviles. ^ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que,sean a instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier ancncioconcernien
te al servicio nacional quo dimane de las mismas, 
pero las de ínteres particular pagarAn 50 centu...» d¿ 
Pesóte ПОГ cada linón Ла íiinr.i.n 

Parte Oficial 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte 8 i i i novedad en su impor

tante salud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe

tencia susci tada entre el Gobernador 
civil de la provinoia de Valencia y el 
Juez de Instrucción de Sagunto , de los 
cuales resulta: 

Que en escrito de2¡.'de J u u i o d e 1892, 
el Procurador D. Rafael García Sega 
r ra , en nombre y en virtud de poder es

pecial de D. Buenaventura Arazo y Do

mingo, dedujo ante el Juzgado refe

rido querella criminal contra el Ayun

tamiento y Agente ejecutivo de Serra 
por los siguientes hechos: que el Ayun 
lamiente mencionado habla instruido 
expediente para investigar la gestión 
municipal de Ayuntamientos anterio

res y deducir responsabilidades contra 
los que los formaran, acordando, en su 
consecuencia, en SO d» Diciembre de 
1891, notificar, c o m o lo hizo en 5 de 
Enero siguiente, a varios ex Alcaldes 
y ex Coucejaies, y ent reoí ros al quere

l lante, los reparos que había hecho á 
la» cuentas municipales de los a tos de 
su gestión, entregándole con la notifi

cación el pliego de cargos quo contra el 
mismo se formulaba; que tanto porque 
las acusaciones dir igidas contra el que

rellante eran infundadas, y aun de ser 
ciertas no se podrían deducir de ellas 
las responsabilidades que se pretendían 
exigir , cuanto porque derivándose de 
actos de gestión municipal, deberían 
ser extensivas á todos los que formaron 
los Ayuntamientos que la realizaron, 
y sólo se habían diiigiiio contra algu

nos y no contra todos, ol querellante y 
los demás acusados en el expediente es 
timaron era éste ilegal é improcedente y 
recurrieron de él para ante el Goberna

dor, prestando en 15 del mismo mea de 
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Enero el oportuno recurso de alzada 
ante el Alcalde D. Vicente Cátala, pi

diendo se declarara nulo el expediente 
y se suspendiera en él desde luego todo 
procedtemiento que procedía, y era de

ber del Ayuntamiento desde el momento 
en que se presentí) el recurso de a lzada , 
suspender rodo procedimiento en el ex

pedidme de referenoia; mas faltando 
abier tamente á la ley, lo prosiguió, sin 
esperar A que el Gobernador resolviera 
el reourso interpuesto; que en 13 de 
Febrero siguiente acordó el Ayunta

miento declarar al querellante incurso 
en responsabilidad por los cargos que 
contra él había formulado, suponiéndo

le deudor al Tesoro municipal de la 
cant idad de 905 pesetas 30 céntimos, 
valor que fijó á las resposabilidades que 
ae le exigían; que en 19 del propio mes 
se notificó este acuerdo al dicho quere

llante, exigiéndole e l pago de la refe

r ida cantidad, conminándole, si no lo 
efectuaba, con hacerla efectiva por la 
viade premio; y que este hecho ó 
acuerdo del Ayuntamiento, después de 
interpuesto el recurso de alzada en 
el expediente de donde aquel acucr 
do dimanaba , era una infracción ma 
nifiesta de lo prevenido en el art . 1(35 
de la ley Municipal vigente , de la Real 
orden de 31 de Mayo de I88í» sobre Ha

cienda municipal y provincial, de la 
circular de la Dirección general de Ad

ministración local de 27 de Diciembre 
de 1886, y consti tuyendo por ello una 
prevaricación manifiesta, delito penado 
en el ar t . 369 del Código penal, y deter

minando una usurpación de atribucio

nes, delito previsto y penado en el ar

tículo 342 del mismo Código, de cuyos 
delitos resultaban responsables como 
autores los individuos del Ayuntamien

to que ta lesacuerdosadoptaron, y cuyos 
nombres se expresaban; que en vista 
de t a l e s hechos y en previsión de lo que 
pudiera acontecer, se vieron precisados 
los declarados responsables á presentar 
en 24 del propio Febrero un escrito al 
Gobernador solicitando que hasta que 
resolviera el recurso de alzada ínter 
puesto ordenara suspender, como proce

día y debia haberse suspendido, el pro

cedimiento que se estaba siguiendo por 
el Ayuntamiento, á ouya petición acor

dó, de oonformidad con lo solicitado, 

dándose traslado de este acuerdo al 
Ayuntamiento en 14 de Marzo siguiente; 
que á pesar de estar pendiente el recur

so de alzada referido, y del acuerdo 
gubernat ivo ordenando la suspensión 
de todo procedimiento hasta resolver 
aquél, en II de Abril de 1895 se consti

tuyó en casa del querellante el Agente 
ejecutivo José Badía Tamar i t , acompa

ñado de varios testigos, con. objeto de 
proceder al embargo de su**bienes, por 
no haber satisfecho la cant idad de que 
se le suponia deudor, y no obstante su 
oposición y protesta, se efectuó la t raba, 
quedando embargadas 345 arrobas de 
algarrobas y ocho arrobas de aceite, 
nombrándose depositario de estos bie

nes á D. Ramón Cátala; que este hecho, 
ó sea el de penet ra r el Agente ejecuti

vo en el domicilio del querellante con 
tra la voluntad de éste, y el proceder á 
embargar bienes del mismo, era un aoto 
ilegal por improcedente, y por efectuar

so para cobrar una cantidad que no se 
debia, lo cual constituía una exacción 
ilegal, delito previsto y penado en el ar

ticulo 413 en relación con el 414 y el 
594 del Código penal, de cuyo hecho 
eran responsables, como autores mora

les, el Alcalde y Concejales del Ayun

tamiento quo lo acordaron, y como au

tor material el Ageute ejecutivo José 
Badía; que los géneros embargados fue

ron vendidos en pública subasta el 23 
del propio Abril, importando su venta 
la cantidad de 788 pesetas que abonó el 
postor, sin que de la inversión de esta 
cant idad cobrada por la venta que en 
la casa del Ayuntamiento y bajo la pre

sidencia de éste se hizo, se hubiera da

do cuenta al querel lante , ni siquiera se 
le hubiera entregado la debida car ta de 
pago de dicha suma, que debió haber 
ingresado en las arcas municipales para 
cubrir la que se le exigía; que este he

cho punible constituia una estafa pre

vista y penada en el ar t . 548, caso 5." y 
el 554, en consonancia con el 414 del 
Código penal: 

Que instruidas las oporrunasdiligen

cias criminales, el Gobernador, á ins

tancia del Alcalde de Serra, requirió 
de inhibición al Juzgado, y sustanciado 
el conflicto, se declaró mal suscitada la 
competencia, por Real decreto de 18 de 
Septiembre de 1893: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, volvió á reque

r ir de nuevo al Juzgado, fundándose: 
en que no era procedente en el orden 
legal someter el mismo hecho á conooi 
miento de Autoridades de distinto orden; 
en que, con arreglo á las instrucciones 
vigentes de cédulas personales y de 
consumos, los Municipios se subrogan 
en la personalidad de la Hacienda p a r a 
la cobranza de dichos impuestos, y que 
cualquier incidente que de ella surja, 
es de índole puramente administrativai 
en que los Ayuntamientos son respon

sables ante el Municipio, en caso de ne

gligencia ú omisión probada, de los de

fectos que aparezcan en la recaudación 
municipal , según dispone el art . 158 de 
la Ley de 2 de Octubre de 1877. por lo 
cual, el Ayuntamiento de Serra proce

dió legalmente exigiendo el pago de 
los descubiertos correspondientesáejer

cicios atrasados; en que la Autoridad 
gubernat iva de la provincia había san

cionado el proceder de los querel lados, 
previniendo se llenase la formalidad de 
probar la insolvencia de los deudores 
principales, para repetir después con t ra 
los Regidores; en que no podía j uzga r se 
si había sido ó no justo y debido el pro

cedimiento de apremio por lo que se re

feria á los débitos de fondos municipa

les, mientras no se sancionaran y falla

ran las cuentas, lo cual e r a d o la com

petencia de aquel Gobierno de provin

cia, con arreglo al art 165 de la Ley ci

tada, puesto que entonces había de de

clararse si procedía ó no instruir el pro 
cedimiento oriminal; en que uo cabía 
exigir responsabilidades criminales por 
ningún acto que se derívase de la tra

mitación de cuentas municipales, en 
tanto no fueran censuradas ó aproba 
das , según se d e t c mina en varios Rea

les decretos decidiendo cuestiones de 
competencia; en que mientras no se 
cumpla la providencia que mandó exa

minar con preferencia á todo servicio 
las cuentas de Serra , existia una cues

tión administrat iva, de la que había de 
depender el fallo que en su día dicta

ren los Tribunales ordinarios; y citaba, 
además , el Gobernador, los artículos 
3.° y 9.° del Real decreto de 8 de Sep

tiembre d e 1887: 

Que tramitido el incidente, el Juez , 



2 Jueves 16 de Julio de 1896 

sin citar á la» partes y al Ministerio 
fiscal con señalamiento de dia pa ra la 
vista del artículo de competencia, y sin 
qne tuviera lngar dicha vista pública, 
dictó auto declarándose competente, y 
comunicado al Gobernador , és te , d e 
«cuerdo con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto: 

Visto el ar t . 11 del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, sepan el cual , 
se ci tará al Ministerio fi?cal y á las par
tes para la vista, que deberá celebrarse 
dentro de tercero día. Verificada ésta, 
el requerido d ic tará auto en otro plazo 
igual, declarándose competente ó in
competente»: 

Considerando: 
1.° Que al sustanciar esta compe

tencia, el Juez dejó de citar á las par
tes y Ministerio fiscal pa ra la vista del 
incidente, y dejó de celebrarse tam-

DslegaaisnHacienda 
de la provincia de jti&drid 

La Intervención genera l de la Ad
ministración del Es tado, en 9 del ao-
tual, comunicó á la Delegación de mi 
cargo la siguiente orden circular , dic
tando reglas pa ra la aplicación de los 

bien dicha vista pública, infringiéndose 
l a disposición del ar t . 11 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, ante
riormente citado: 

2.° Que la omisión de tal requisito 
constituye un vicio de procedimiento, 
que impide, por ahora, la resolución del 
conflioto; 

Conformándome con !o consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XII I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar á deci
dirla y lo acordado. 

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castil lo. 
{Qac.ta 0 Mayo ílG.) 

recargos municipales á las atenciones 
de pr imera enseñanza . 

cEl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Intervención genera l , 
con fecha 21 de Mayo último, la Real 
orden que sigue 

«limo Sr. : El Real decreto de 19 de 
Abril último reformando los de 24 de 

Octubre de 1893 y disponiendo el mo
do de satisfacer en lo sucesivo por 
ouenta de los Ayuntamientos, y con im
putación á los recargos municipales so
bre las contribuciones territorial é in
dustrial , las atenciones de personal y 
material de la pr imera enseñanza, obli
ga á dictar reglas á las cuales deben 
acomodarse las oficinas provinciales de 
Hacienda para que aquel servicio se 
efectúe sin lesionar los intereses respec
tivos del Tesoro y de los Ayuntamien
tos, y pa ra evitar que los Reoaudado-
rss y Agentes ejecutivos resulten á la 
vez encargados de l iqaidar los derechos 
de-Hacienda y de los Municipios, acto 
que es puramente adminis t ra t ivo. 

A este fin S. M. el Rry (q. D. g ) , y 
en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer lo s iguiente; ' 

1 0 Las Delegaciones de Hacienda 
requerirán á las J u n t a s provinciales de 
Instrucción púhlica para qae en la pri
mera quincena de Junio de cada año fa
ciliten un estado demostrativo de las su
mas á que asciendan las atenciones del 
personal y material de la primera ense
ñanza de cada pueblo, y de los atrasos 
quo por los mismos conceptos tengan 
los municipios, cuyos estados servirán 
para que en la intervención de la pro
vincia se habrá á cada Ayuntamiento 
una cuenta corr iente, anotando en ella 
el importe total de dichas obligaciones 
y las cantidades que para satisfacerlas 
vayan entregándose por conducto de 
los Recaudadores y Agentes ejecutivos 
á las expresadas J u n t a s . 

2.° Los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos, al real izar sus ingresos en 
las Tesorerías de Hacienda en las fechas 
determinadas por instrucción, presen
tarán una relación de las cant idades 
i-ohr.'id;»* -'ii rada localidad y p o r c a d a 
contribución, según resulte del Diario 
de cobranza que e9tán obligados á lle
var , para quo pueda hacerse por dichas 
oficinas la distribución del importe que 
corresponda á cupos ó cuotas y del per-
tenccii-nteu recargos municipales. = Las 
expresadas oficinas de Hacienda ten
drán especial cuidado, al efectuar di 
cha liquidación, de ajustarse al resulta
do que arrojen los repart imientos y ma
triculas, en cuanto á los ingresos de la 
recaudación ordinaria, y á las adiciones 
que se hayan acordado por lo que res
pecta á la accidental , no olvidando en 
ningún caso lo dispuesto en el a r t . 6.° 
del reglamento de la contribución in
dustrial de 11 de Abril de 1893, según 
el cual los recargos que se impongan so
bre determinadas industrias los deven
ga integramente el Tesoro y han de 
acumularse á las cuotas. 

3.° Pract icada la liquidación en los 
términos anteriormente expresados, se 
expedirán mandamientos del ingreso 
de las cantidandes pertenecientes al Te
soro, y sutuultáneainente los del 5 
por 100 por razón de gasos de admi
nistración, investigación y cobranza 
sobiv la totalidad de los recargos á que 
tienen derecho los Municipios, entre
gándose á los Recaudadores y Agentes 
ejecutivos un documento acomodado al 
modelo adjunto para que en el mismo 
dia ingresen en las J u n t a s de Inst ruc 
ción pública el liquido que resulte co
brado por recargos municipales, el cual 
no podrá exceder nunca del 9 5 por 100 
de lo realizado por aquel concepto. Las 

expresadas J u n t a s , y en su nombre los 
Cajeros de las mismas, suscribirán el 
correspondiente recibí en el documento 
de que queda hecha mención, devol
viéndolo á los Recaudadores y Agentes 
y enviando acto seguido á las Corpora
ciones municipales las.oportunas oartas 
de pago que produzcan los ingresos in
dividuales en caj », con expresión sepa
rada de la contribución á que pertene
cen y del importe de cada nna . 

4 . ° Las sumas asi ent regadas por 
los Recaudadores y Agentes á las J u n 
tas de Instrucción pública se admit irán 
como metálico en la Tesorer ía de la pro
vincia, sirviéndoles de da ta en su cuen
ta con la Hacienda. Para que estas can» 
tidades tengan aplicación definitiva y 
puedan surtir efectos en cuentas, los 
Recaudadores y Agentes presentarán 
en las oficinas de Hacienda el documen
to á que se refiere el uúinero anter ior , 
y por él se procederá sin demora á la 
oportuna formalización mediante man
damientos de pago con aplicación al 
crédito legislativo que autorice la ley 
de Presupuestos de cada año, ó en la 
forma que en adelante pueda acordarse, 
justificándolo con los expresados res
guardos y los de ingresos en concepto 
de recargos municipales, con el detalle 
al dorso del importe que corresponde á 
cada corporación municipal, cuya car
ta de pago servirá de comprobante en 
las cuentas de los Recaudadores y 
Agentee. 

5.° Satisfecho el total importe de las 
obligaciones de personal y material de 
primera enseñanza «le cada pueblo á las 
Jun tas provinciales, el sobrante que se 
recaude por el concepto de recargos so
bre las contribuciones territorial é in
dustrial de cada Muuicipio, se ingresa
rá directamente en las Arcas del Teso
ro en la forma que actualmente se halla 
determinada. 

6.° Las oficinas provinciales de Ha- ' 
cienda procederán mensualmente y tri
mestralmente, según se trate de capita
les de provincia y poblaciones asimila
das ó de los demás Ayuntamientos, á 
practicar una liquidación de los reali
zados en el Tesoro sobre las entregas 
hechas á la Caja provincial «le primera 
enseñanza por el concepto de recargos 
municipales, procediendo á su pago á 
las Corporaciones interesadas en la for
ma prevenida por la Real orden circular 
de 24 de Obtubre de 1893. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efeoios correspon
dientes.» 

Lo que ' ras lado A V. S. para su in
teligencia y cumplimiento.» 

Lo que se publica en el BOLKTIN OFI-
c t A t . d e la provincia. ^ 

Mullid 13 de Jul io de 1896 .=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

M o d e l o 

INTERVENCIÓN DF. H CIENDA PROVINCIA D E . , 

Presupuesto de... 

La J u n t a provincial de Instrucción 
pública recibirá do D.. . la cant idad 
de . . . por el concepto de recargos muni
cipales, correspondientes á los pueblos 
detallados al dorso, sobre la cotribu-
ción... aplicables a l a s atenciones del 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Julio de 
1895 hasta el dia dé la fecha 

1 
id 
15 
4 
b 
6 
7 
8 
9 

lü 
11 
Iv 

18 

1 
2 
8 
4 
b 
6 
7 
b 
9 

10 
11 
L9 
li' 
14 

ü 

I N G R E S O S 

lienta y "•:-'••< 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Jas 
Repartimiento provincial. . 
Instrucción pública 
Beneficencia • • •. 
Ingresos cKtr:iordinario». . . 
Arbitiios especiales 
Empréstito» . 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó sn-

plemeutos. 
Reintegros 
Valoro§ á pagar 
Ampliación 

T o t a l 

P A G O S 

Adrninis r.ición provincial . . 
Servicio* generales. 
Obras bl ligatorias 
Cargas * 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Correccióii pública 
lmprevittos 
BÍUOTOJ Establec imientos . . . 
Carretera-» - . 
Obras diversas 
Otros ga-tos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó s u -

plciuetitos 
Valore-* á c o b r a r . . . . 
Ampliación 

Prekiipuftto Oprraelone» 

17.076 «5 

B 27.0*3 
» 

l 822.774 

I " » 9 . 6 6 0 
o 

8.128.054 

•10.245 77 

3.531 820 21 

086 889 u9 
> 

5 ,6 681 48 
4.636 

42.758 11 

•12.ia 84 
1 256 94 

> 
417.742 66 

9 .92; C09 6 5.844.072 86 

En má\ 

Di ferenc ias 

En menu* 

1.636 83 

42 191 84 
t.l'56 94 

•147 742 56 

6 .880 88 
N 

245.223 

685.985 71 
» 
» 

1.058.«'78 92 

3 .('85.S96 76 

¿íx . tenda en Cafa.. 

T o t a l 

m 158 44 
160 611 
:i¡5 lt»7 6-í 
765 .f,6 70 

45 . 6 2 * 75 
077.c69 81 

!'8 846 75 
3-4 - 5 0 

8 5 1 . 6 « 0 £0 
5 1 6 . 4 0 9 

7."00 
•-2.93Î 

.3111.332 7 ) 

'.95 8 .8 1715.076.o65 27 

4 580.537 10 

82t> 87i 89 
.87 682 9.'. 
110.925 59 
i* l 710 2t> 

85 780 13 
.65 790 60 
74.'KW 
.4 219 80 

'87 153 27 
3.^5.494 40 

2.5»H» 
85.066 45 
7c 702 la 
12.191 84 
9 5<0 

447.1U 58 

9.919.182 16 5 341 814 83 
I 2 '258 23 

6.344 072 fc6 

• 4 783 55 
1 U.m 05 
• 54 242 09 
a 883 556 50 
a 9 84¿ 62 
a 2.812.079 .'4 
a 19 M 6 75 
a 14-000 70 
a 8'4 6t 7 08 
a 180.914 60 

4 M'O 
27 920 55 

• 1.239 630 í.5 

42.191 84 i 
9 5'HJ e 

447.742 5*j s 

499.481 40 5.076.802 23 

Madrid 30 de Jnn io de 1 8 9 6 . = E l Contador, Andrés Rodrigues Corrales. 
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personal y material de pr imera ense
ñanza de los mismos pueblos. 

... A... de . . . de 189 .. 
E L TENEDOR DE LIBROS, 

Junta de Instrucción pública 
Recibí y me he cargado en cnenta 

la cant idad. . . 
... á... de . . . de 189... 

E L CAJERO D F LA JUNTA, 

La Dirección general de Contribu
ciones Directas, en 9 del actual , comu
nicó a la Delegación de mi cargo, lo si
guiente: 

«Visto el recurso interpuesto por el 
Alcalde de Fuencarral contra lo resuel
to por esa Delegación en la reclama
ción de D. Enrique Guilhóu con motivo 
de la cuota señalada para el ejercicio 
de 1894 95 á la parte enclavada en 
•qué! término de la colonia agrícola de 
su propiedad denominada Ixi Constan
cia 

Resultando que en 26 de Septiembre 
de 1H94 D. Saturdio Prados Morales en 
representación del Sr. Guühóu acudió 
A esa Delegación exponiendo que de
clarada la finca Colonia agrícola en 20 
Abril de 1876, por orden del Gobierno 
civil de Madrid disfruta entre otros be
neficios el de no pagar inñs cuota anual 
de contribución por la parte comprendi
da en el término de Fuencarral que la 
de 224*25 peseta» que satisfacía con an
terioridad A la concesión y que habién
dosele señalado para el ejercicio de 
189-i 95 una cuota de 4.552*31 pesetas 
las Corporaciones habían extral imitado 
sus facultades y procedía se anulas»: «1 
acuerdo por infracción legal y con de
volución de lo satisfecho de más se res
tituyóse la cuota contributiva de la An
ca A la que antes tenia asignada: 

Resultando que las referidas Corpo
raciones municipales al informar la re
clamación del Sr. Guilhóu manifiestan, 
que si bien la tinca de que se t rata solo 
debe tr ibutar 279 pesetas anuales que es 
lo qu<- satisfacía antes de concedarla los 
bené*8clóií de la Ley de 3 de Junio de 
1868, se ha gravado para el ejercicio de 
1*94-95 su riqueza al mismo tipo que la 
de la musa general de contribuyentes, A 
causa de que la Administración al hacer 
el reparto <|.| cupo provincial gravó la 
riqueza total de aquel pueblo sin ex
cluir la de 29.970 pesetas que represen
ta dieha colonia y hacieudo caso omiso 
de lo.<- beneficios que esta disfruta; sien
do por tanto de justicia que se atienda 
la reclamación sin perjudicar a los de 
más contribuyentes del término. 

K altando que esa Delegación acor
dó que á part ir del ejercicio siguiente 
no se impusiera A la finca otra cuota 
que la señalada en la orden de conce
sión y qno los cant idades exigidas in
debidamente al propietario fuesen á 
méifi repart i r entre los demás contribu
yentes para la consiguiente indemniza 
c iónal Sr. Guilhóu teniendo presente 
para dictar este acuerdo. 

l.° Lo informado por las Corpora
ciones «le Fuencarral . 

2.*> Que la Administración al hacer 
la de r r ama del cupo entre los pueblos 
de la provincia para 1894 A 95, tuvo 
que tomar por base la mayor riqueza 
reconocida al distrito en ejercicios an
teriores, y 

3 . ° Que como por otra parte el 

Ayuntamiento no había oumplido la 
obligación de instruir el expediente de 
que t ra ta el ar t . 52 del Reglamento de 
terr i tor ial por ser este caso de los com
prendidos en el a r t . 48 y ha hecho fi
g u r a r sin protesta en la primera par te 
del amillaramiento lo que la Adminis
tración le señalaba como riqueza suje
ta á tributación, la responsabilidad del 
hecho solo alcanza á las Corporaciones 
municipales. 

Resultando que las ci tadas Corpo
raciones se alzan del anterior acuerdo 
alegando que en el ejercicio de 1880-81 
la riqueza imponible del término era 
de 187.772 pesetas comprendidas las 
3.338 correspondientes al predio, hoy 
convertido en Colonia; que á virtud de 
la Ley de 31 de Diciembre de 1881 se 
aumentó la r iqueza hasta 250.115, me
diante aprobación de las cédulas decla
ratorias, apareciendo la suscrita por el 
Sr. Guilhóu con 29.970 pesetas por la 
expresada Colonia, si bien el cupo se
ñalado á la misma fué de 279 pesetas; 
que correspondía A la riqueza anterior 
al beneficio, cuya diferencia entre el 
imponible y el cupo viene aprobándose 
por la Administración en los repart i 
mientos desde 1882-83; que al presen
tar él formado para 1893-94, dicha ofi
cina lo devolvió sin la aprobación, or
denando que las 7 886*82 pesetas que 
aparecían de menos en aquel y en el 
anterior por dicha Colonia fuesen á mAs 
repar t i r entre los demás contribuyen
tes, obligando á elevar el tipo á más de 
lo consentido por la Ley; que pa ra po 
der cubrir el cupo fijado al distrito para 
1894*95, hubo que señalar al Sr. Guil
hóu la cuota correspondiente A la ri
queza imponible de la Colonia La Cons
tancia, y por último que el error pro
cede de la Administración, tomando 
como base del repartimiento el total de 
riqueza efectiva sin segregar la que 
por los beneficios de Colonia disfruta 
exención t r ibutar ia : 

Considerando que el cupo que al 
Tesoro corresponde por contribución 
territorial es fijo é invariable, y una vez 
hecho el señalamiento del que. corres
ponde A cada provincia, las Administra-
clones de Hacienda al repart ir le en
tre los pueblos han de tomar por base 
la riqueza reconocida A cada distrito, y 
por tanto, hi de Madrid al señalar el que 
corresponde al de Fuencarral tenía que 
par t i r de las 250.115 pesetas que por 
todos conceptos se le reconoció en el 
año 1882 83: 

Considerando que la designación do 
esa riqueza tiene su origen en la apro 
bación de las cédulas declaratorias pre
sentadas por los contribuyentes de aquel 
término en cumplimiento del Reglamen 
to de 10 de Octubre de 1878, y que A 
virtud de la aprobación de esas cédulas 
y del señalamiento de riqueza que en 
touces se hizo obtuvo el distrito el bene
ficio de la Ley de 31 de Octubre de 1881, 
ó sea, el de tr ibutar eon el menor tipo 
legal de imposición, pero sin que al ob 
tenerle hiciesen constar los representan
tes del pueblo que estaba exenta de tri
butar con el menor tipo legal de imposi
ción, pero sin que al obtenerle hiciesen 
constar los representantes del pueblo 
que estaba exenta de t r ibutar par te de 
la riqueza que la Administración toma
ba en cuenta para la concesión que ha
cía, lo que da lugar A que sea indebido 

el beneficio que aquel distrito disfruta: 
Considerando que si no existe la ri

queza que se atr ibuyó al término de 
Fuenoar ra l , no por ello puede dejarse 
de repar t i r el cupo que corresponde A 
la calculada para la concesión que vie
ne disfrutando, pues de no hacerlo asi 
lo que se repar t iera de menos A aquél 
pueblo habría de distribuirse entre otros; 
que de ningún modo pueden ser respon
sables «le h a b e r s e eomputadoal de Fuen-
car ra l una r iqueza que estaba exenta , 
y que sólo debe en t r a rá contribuir cuan
do termine el plazo porque le concedió 
el carác ter de Colonia agrícola que dis
fruta. 

Considerando que por igual razón 
son responsables los contr ibuyentes del 
término de las cuotas repar t idas y no 
satisfechas desde el ejercicio de 1882 á 
83 sin perjuicio de la responsabilidad 
que pueda alcanzar á los funcionarios 
que aprobaron los repartos de esos años 
sin que se hubiese distribuido todo el 
cupo señalado dando lugar á que el Te
soro haya dejado de percibir cantida
des que le correspondían: 

(Considerando que 9 Í la riqueza con
tr ibutiva que existe en el término fue
se insuficiente para repar t i r el cupo que 
se le seríale sin exceder el máximo le
gal de gravamen, será obligación del 
Ayuntamiento y J u n t a pericial formu
lar reclamación ex t rao rd ina r i ade agra
vio sin perjuicio de confeccionar el re
partimiento con el mayor gravamen que 
aparezca: 

Considerando que por lo que hace 
al derecho invocado por el Sr. Guilhóu 
aun amparándose en la concesión de be
neficios tr ibutarios de la Ley de 3 de 
Junio de 1868 que disfruta la finca de su 
propiedad, la concesión revisada ya , y 
subsistente no tiene mas alcance que el 
de no t r ibutar duran te los años del dis
frute, con mayor cuota que la satisfe
cha en el año precedente al de la con
cesión, y estando justificado que en el 
año de 1875-76 anterior á ésta se seña
laba al Estado, dueño entonces de la 
finca, la cuota de 618 pesetas 88 cénti
mos, igual cuota ha debido repart irse 
en los sucesivos, sin que pueda darse 
ningún valor á lo que en la orden de 
concesión se expresa de que debia ha
cerlo por la de 224 pesetas, pues esa de
claración no puede ser válida por cuan
to la determinación del tributo corres
ponde á la Hacienda y no á los Gober
nadores civiles y á nada obliga la falta 
de exacti tud que respecto al mismo se 
observa en la concesión; esta Dirección 
general ha acordado: 

1.° Que el pueblo de Fuencarra l tri
bute por el cupo correspondiente á la 
r iqueza de 250.115 pesetas, que sirvió 
de base para concederle el beneficio de 
tr ibutar con el menor tipo legal de im
posición. 

2.° Que se declare al mismo distrito 
responsable de las cuotas que ha deja
do de satisfacer desde el ejercicio de 
1880 A 81 , según la liquidación practi
cada por la Aministración de l iacicuda. 

3.° Que si no existe en el distrito 
r iqueza bastante pa ra repar t i r el cupo 
que se le señala, interponga en forma la 
oportuua reclamación de agravio , y 

4.° Que D. Enrique Guilhóu, ha de
bido t r ibutar con la cuota de 618 pese
tas 88 céntimos, y por consiguiente esta 
ee la que debe señalársele para lo suce

sivo, exigiéndole lo satisfecho de menos 
desde 1880 á 81 en que se aminoró la 
contribuoión que satisfacía la finca cuan
do pertenecía al Estado.» 

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
y notificación del Ayuntamiento de 
Fuencar ra l . 

Madrid 14 de Julio de 1896. = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

ayuntamientos 
Madr id 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Congreso 

Por el presente se cita al mozo Ra
fael Díaz Pérez, que tuvo su domicilio 
ha tiempo, en la Plaza de la Leal tad , 
número 1, con objeto de que comparez
ca en esta oficina Constan! lia de los 
Desamparados, núm. 15, bajo, el día 'iO 
del mes actual , á las doce de su maña
na , pues hallándose comprendido con 
el núm. 1 de orden en el alistamiento 
adiccional de indulto para el reempla
zo del año actual , debe comparecer á 
cumplimentar los requisitos necesarios 
que determina la vigente ley de Quin
tas ; apercibiéndole que de no hacerlo 
asi , será declarado prófugo é incurso 
en la penalidad determinada. 

Madrid 13 de Julio de 1896. =E1 Te
niente Alcalde. = P. O , El Secretario, 
Jacinto Ayala. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares , 

MADRID 
D. Jesús Tá r rcga y Anglada, Co

mandante de Infantería, Juez instruc
tor de causas del primer Cuerpo de 
Ejército y del expediente que se sií^ue 
contra el soldado voluntario del depó
sito de bandera para Ultramar, en esta 
plaza, Celedonio Bermejo Canales, por 
la falta gravo de deserción. 

l lago saber que por la presente citó, 
llamo y emplazo al expresado Celedonio 
Bermejo Canales, hijo de Fernando y d e 
Teresa , natural de V e g a María, Avil.i, 
avecindado en Madrid, distrito de la 
Inclusa, de veintisiete aflos de edad, do 
estado soltero, de oficio jornalero, esta
tura un metro 545 milímetros y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada y color sano; no sabe 
leer ni escribir; para que en el término 
de diez días , contados desde la publica
ción de esta requisitoria, se presente en 
las Prisiones militares do esta Corte; ba
jo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le seguirá el perjuieio A que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
REY (q. D. g ) exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, prac
tiquen activas gestiones pa ra la busca 
y cap tu ra del referido desertor, y caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de 
preso y á mi disposición á las indica<l.<» 
Prisiones militares. 

Madrid 9 de Julio de 1896.=Jesü* 
Tá r r cga . 
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tan en cansa que se le ha seguido por 
"hurto. 

Y habiéndose decretado la prisión 
provisional de dicho sujeto se ruega y 
encarga á todas las Autoridades tanto 
civiles como militares, procedan á su 
busca y captura y remisión a este Juz
gado con las seguridades convenientes, 
caso de ser habido. 

Dado en Chinchón á 11 de Julio de 
l896 .=Blasde Mcsa .=El Actuar io ,Fer
nando Ibáflez. 

.Inzuidos municipales 
BUENAV1STA 

En virtud de providencia fiel sefior 
Juez municipal del distrito de Buena-
viata de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á María MúAoz 
y su sobrina Damiana Muñoz, para que 
en el termino de nueve días comparez
can en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, A 
responder de los cargos que las resul
tan en el juicio de faltas núm. 734 que 
pende en este Juzgado por malos tratos; 
apercibidas qne de no verificarlo las pa
rara el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 4 d e J u l i o d e l 8 9 6 . = V . ° B . °= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral . 

En virtud de providencia del seftor 
Juez municipal dé] distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza A José Alonso 
Martínez, de oficio cochero, para que en 
el término de nueve días, compareza en 
dicho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, A responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 731 que pende en es
te Juzgado por vejación injusta; aperci
bido que de no verificarlo le pa ra ra el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 deJu l iode 1 8 9 6 . = V o B.° = 
Nicolás Morales. = El Secretario. M. Co
rral . 

FRESXEDILLAS 

do, Abogado, Comendador de n ú m e r o 
de Isabel la Católica. Caballero de la 
de Carlos I I I y Juez municipal de es
ta vi l la . 

Hago saber que se hallan vacantes 
las plazas de Secretario municipal y 
suplente de este Juzgado, las cuales se 
han de proveer conforme A lo dispuesto 
en la ley provisional de! poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince días, A 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes que reúnan las cua
lidades que prefija el ar t . 13 del men
cionado reglamento, presentarAn en es
te Juzgado sus solicitudes debidamen
te cumplimentadas , consignándose que 
dicha plaza no tiene sueldo y solo si 
los derechos que con arreglo al Aran
cel le correspondan. 

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto, y de ordon 
del Sr. Juez , se fijan las copias autori
zadas en los sitios de cos tumbre . 

VicAlvaro 8 de Julio de 18%. l i 
cenciado, Juan Sevillano. = Por su man
dado. Nieto Oneca. 

Administración de Aduana de Valeicia 
de Alcántara 

Ü. Francisco Múgioa, Administra
dor de la Adua la de Valencia de Al-
eAutara 

Hago saber que habiendo transcu
rrido el plazo reglamentario pa ra justi
ficar la residencia eu España y recla
mar la fianza de 221* pesetas y 91 cén
timos, depositadas en la caja di; esta 
Aduana por D. Cecilio R. Landaburu A 
nombre de l ) . Antonio Ernesto tic Cas
tro, se les cita por el presente segundo 
aviso pa ra que con arreglo A lo preve
nirlo en el art . 138 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se presente A efectuar la 
referida reclamación; en la intc'igen-
cia de qu.e transcurridos quince (lias A 
part ir de esta fecha, ingresarA e^ depó
sito mencionado sin admitir ulteriores 
reclamaciones. 

Valeucia de Alcántara 10 de Julio 
de 1806. = El Admlninistrador de la 
Aduana, Francisco Múgica. 

Jiizüailíis de primera instancia 
BUENAVISTA 

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 
de pr imera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi-
dencia dictada en el día de aye r en los 
autos que por la Escribanía del infras
crito se siguen A instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra D. An
tonio de la Pella y Anieto, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por pr imera vez 
la venta en pública subasta de la si-
guíente finca: 

Una casa s i tuada en término de es
ta capital , y su calle de Esqui ladle , se
ñalada con el número 21, que compren
de tina superficie de 4.260 pies cuadra
dos; que. linda por la derecha entrando 
ó sea al Norte con solar segregado de 
dicho inmueble por la izquierda ó Sur 
con otro de D. Antonio Menéndez, tes 
tero ó Poniente con otro de D. Manuel 
Huiz, y por el Saliente con la calle de 
Esquilache, de cuyos 4.260 pies, estAn 
edificados 3.080 y los 1.180 restantes 
destinados para patio 

La subasta tendrá lugar en este J u z -
de el dia 8 de Agosto próximo y ho 
ra d« las diez y inedia de la mañana , 
ad virtiéndose que el tipo del remate de 
dicho inmueble, es el de 36.«KX) pesetas; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercenas partes de dicha 
suma; que los títulos de propiedad s u 
plidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía, con los que deberán con
formarse los llcitadores, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros; que 
para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente un la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
tipo del remate; que si se hicieren pos
turas iguales, se abr i rá nueva licitación 
entre los dos rematantes , y que el pairo 
ó consignación del precio del remate, 
deberá hacerse A los ochos dias siguien
tes al d e la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
181)6.-Mariano Pozo.=Ante mi, Amero 
Martin Lnsaustí. 

HOSPICIO 
Eu virtud de providencia dictada en 

4 -Id actual, por d S r . Juez de primera 
iustaucia del distrito de Hospicio de es
ta capital, se anuncia la muerte sin tes 
u r de Doña Antolina ijarcia Cuenca, 
natural de esta Corte, hija de D. Ju
lián y de Doña Manuela, viuda de Don 
Antonio Cano, y vecina d e esta capital , 
en la que falleció A los cuarenta y cin
co años de edad , el día 29 de Febrero 
último, cuya herencia reclaman sus 
hermanos de doble vínculo D. Enrique? 
D. Francisco y D'>fla María Amalla 
García Cuenca, y se l lama A los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado A re
clamarlo dentro de treinta d ías . 

Madrid 11 Julio «le 1896.=V.° B.°=r-
El Juez de primera instancia, E. Mar 
Un y ttuiz.=El Actuarlo, Federico Ga
rnacha y J iménez. 31. 

En virtud de providencia d ic tada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del dtetrito del Hospicio de cstA capi
tal, refrendada por mí el Escribano, en 
autos civiles que sigue el Banco Hipo

tecario de España contra D. MAnuel 
Galvez Mora, sobre secuestro, se anun
cia la venta en pública subasta por se
gunda vez y término de quince días, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción ó sea eu 10.500 pesetas, de una 
casa sita en la ciudad de MAlaga. y su 
calle de Torrijos, núm. 63 moderno; 
pa ra su remate que serA doble y simul
táneo en este Juzgado y el que corres
ponda de aquella ciudad, se ha señala
do el día 8 de Agosto próximo venide
ro, A las diez su mañana , previniéndo
se qne no se adniitirAn posturas que no 
cubran los dos terceras partes del va
lor que sirve de tipo; que para tomar 
en la subasta deberAn los l id iadores 
consignar previamente el tO por 100 
efectivo cuando menos de la expresada 
suma de 10.500 pesetas, consignaciones 
que se devolverán acto seguido excep
to la que corresponda al mejor postor, y 
que los títulos de propiedad de la finca 
que se enajena suplidos por certifica
ción del registro, estAn de manifiesto en 
la Escribanía en que radican los autos , 
donde pueden examinarlos los qne lo 
deseen, sin que nadie tenga derecho A 
exigir ninguna otra titulación. 

Madrid 11 Julio de 1896.=V.° B . r t = 
El Juez , E. Martin y Ruiz .=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Bonéo de León y » de la Hi
guera , Juez de primera iustancia del 
distritode la Universidad de esta Corte. 

Hag» saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, pende por 
repart imiento, el expediente promovi
do por Dofia Antonia de Lamas y Gui
llen, sobre que se la declare heredera 
abíntestato de su esposo D. Antonio Es
pinosa y (íonzález, hijo de D. Manuel y 
de Dofia Joaquina , natural y vecino de 
esta Corte, en la que falleció el dia 20 
de Septiembre de IH95, de cincuenta y 
un años de edad y profesión Comandan 
te de Infantería. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, l lamando á los que se 
crean con derecho á la herencia de di 
cho señor, para que comparezcan A re 
clamarla ante e s t e J uzgado , en término 
ile treinta días; bajo apercibimiento <le 
que si no lo verifican les pa ra rá el per
juicio A que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid A 13 de Jul io de 
is-if, — Luis Ponce de León .=Ante mi. 
Felipe González Bernabé. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente copia visada por el Sr. J u e z 
que firmo en Madrid A 13 de Julio de 
1896.=V.° B . W - E 1 Sr. J u e z , Ponce de 
L e ó n . = A n t e mi. Felipe González Bcr-
uabé 24. 

C1UNCHÓN 
D. Blas de Mes* y Mesa, J u e z dé ins

trucción de este part ido. 
Por la presente requisitoria, se c i ta , 

l lama y emplaza á Vicente Navarro 
Ayuso, cuyo actual paradero se ignora, 
hijo de Ventura y de Tomasa, de trein 
ta años de edad, casado con Tele3fora 
Martínez, jornalero, para que en el tér 
mino de diez dias, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado , 
A responder de los cargos que le resul-

D. Dámaso de la Puna, Juez muni
cipal de esta villa. 

lingo sober que se halla vacante la 
plaza de S e c r e t a r i o d e es te J u z g a d o , la 
cual ha de proveerse conforme A lo dis 
puesto en la ley orgánica del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 do Abril de 
1871. 

Los aspirantes dirigirúu las solicitu
des á este Juzgado municipal dentro 
del términode veinte dias, contados des
de que este edicto se publique en el Bo 
I.ETÍN OFICIAL de la provincia, acompa
ñando A las mismas los documentos si
guientes . 

l .° Certificación do uacimiento. 
2.° Otra de buena conducta moral. 
3.° Otra de examen y aprobación 

conforme el Reglamento, ú otros docu
mentos que acrediten su apti tud. 

El nombrado sólo percibirá los ho
norarios marcados en los Aranceles vi 
gentes. 

Y para su publicidad se anuncia por 
medio del presente edicto en Fresnedi-
lias á 8 de Julio de i89G. = Dámaso de 
la Pe f i a .=P . S. M., Victoriano Escobar, 
Secretario interino. 

VICALVARO 
D. Juan Sevillano y López Sóida-

Montepío de la Guardia Civil 
Finca del Alba 

En la finca de cEl Alba» sita en el 
barrio de las cuarenta fanegas (Chamar-
tin de la Rosa; se vende una bomba as
pirante de un cilindro con tubo de aspi
ración y alcachufa, tubo de impulsión, 
varilla de movimiento,plato, vieh.quias 
y malacate . 

Madrid 1 3 d e J u l i o d e 1896. = EI Pre
sidente interino, Leio Martínez. 

.Anuncios 
E5JL. A r t U O G A N l ' E 

SOCIEDAD MINERA 

Se requiere por primera vez al pago 
de los dividendos pasivos que adeudan 
por sus acciones á los Sres. D. F e m a n 
do Pefiarrubia, Dofia Encarnación Sue 
ñas . Doña María Luisa de Hoz, pa ra 
que tos satisfagan en térmiuo de quince 
dias, en el domicilio del Tesorero Don 
Ouofre Pardo , calle de la Corredera 
baja de San Pablo, núm. 25. cuarto se
gundo-, en la inteligencia que de no ve
rificarlo sufrirán el perjuicio determi
nado en el a r t . 15 del Reglamento. 

Madrid 14 de Jul io 1896.=EI Presi
den te , José A moros. 30. 
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